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Venposicionamientoanticipadoderadiopública
El INE ordena retirar
publicaciones en torno a
corcholatas de las redes

sociales del organismo
rumbo a 2024
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Anoche, la Comisión de Quejas y
Denuncias del INE ordenó al Siste-
ma PúblicodeRadiodifusión(SPR),
encabezado por Jenaro Villamil,

que retire de sus redes sociales las
biografíasde las corcholatasde Mo-
rena, al advertir un posicionamien -
to anticipado rumbo a 2024.

El coordinador de diputados de
MovimientoCiudadano,JorgeÁl-
varez Máynez, denunció al SPR por
la difusión de materialesaudiovi-
suales con datos biográficosy tra-
yectoriapolíticadepersonas deMo -
renaquebuscan lacoordinaciónde
Comités de Defensa de la 4T.

Por ello,ordenó el retiro de las pu-
blicaciones,al estimarque podrían
constituir un posicionamiento an-
ticipadoatalespersonasy laposible
adquisición de tiempo en televi-
sión,ya que se transmiten en canal
14y en redes sociales,lo cual tras-
ciendea la ciudadanía.

La consejeraClaudia Zavala se-
ñalóque setratade cargosinternos
de los partidos políticos, no de la
contienda de 2024.

Mencionó queesuna violaciónal
modelo de comunicación política,
porque la forma para que los par-

tidos políticosy,por tanto,sus pro-
cedimientos tengan acceso a tiem-
pos de radio y televisióntiene que
ver con la pauta queseadministra
desde el INE.

Justiciaigualitaria
Por otro lado, las autoridades elec-
toralesdebengarantizarelaccesoa
una justiciaefectivae igualitaria,li-
bredediscriminación y deviolencia
en la que se evidencieel uso de la
perspectivade género,aseguró Mó -
nicaAralí Soto Fregoso,magistrada
de la Sala Superior del Tribunal
Electoraldel PoderJudicial delaFe-
deración (TEPJF).

En la inauguración del evento
ViolenciaDigital Contra lasMujeres
queParticipan enPolítica.Análisis
de sentencias del TEPJF, Soto Fre-
goso expresó que México es un
ejemplo mundial en legislación y
criteriosjurídicospara eliminar las
desigualdades degéneroy laviolen-
cia contra las mujeres,pero en la
realidadpersistela violencia hacia
esta población.

Debido a ello, señaló que es ne-

cesario que las juezas y los jueces
impartan justicia con perspectiva
de género como la herramienta
esencial para eliminar la violencia
digital en general,pero en especial

la que seejerceen contrade lasmu-
jeresque participanen política.

A su vez,Sergio Arturo Guerrero
Olvera, magistrado presidente de la
SalaRegionalGuadalajara,mencio-
nó que serequierenmecanismos de
gobernanza digital más allá de las
reglas que ya existen y protocolos
específicosparaatenderlaviolencia
digital.Indicó que las instituciones
y tribunaleselectoralesdeben emi-
tir lineamientos de responsabilidad
del uso de las Tecnologíasde la In-
formación y las Comunicaciones
(TIC), con el fin de defender a las
mujeresy no dejarlassolas frentea
ese grave problema.

En tanto,Tomás Vargas Suárez,
magistradopresidentedelTribunal
Electoral del Estado de Jalisco, aña-
dió que deben precisarselas com-
petenciase instrumentos jurídicos
al alcance de las instituciones para
erradicarestetipo de violencia.

Sobre este mismo tema, Paula
Ramírez Hóhne, consejera presi-
denta del Instituto Electoraly Par-
ticipación Ciudadana delEstado de
Jalisco(IEPC Jalisco),expuso lane-
cesidadde comprenderlasparticu-
laridadesdelmundo digital,pues es
allí donde ocurre la conversación
políticamás importante.

Señaló que las autoridades están
obligadas acomprender el uso de
tecnologíaspara responder,conte-
ner y erradicar la violencia digital
quese ejercea travésdeestas.Enel
foroparticiparonGabrieladelValle,
magistradade laSalaRegionalGua-
dalajaradelTEPJF,y Silvia Guada-
lupe Bustos, consejeradel IEPC Ja-
lisco, entre otras ponentes. e

CLAUDIA ZAVALA

Consejera del INE

"EsUnaviolaciónal
modelodecomunicación
política,porquelaforma
paraquelospartidos
políticos(...)tengan
accesoatiemposde
radioytelevisión(...)se
administradesdeelINE"

"[Laspublicacionesdel
SMR]podríanconstituir
unposicionamiento
anticipadoatales
personas[corcholatas]y
laposibleadquisiciónde
tiempoentelevisión”
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Eu
El INE pidió al Sistema Público de Radiodifusión dni los nuierles audiovisuales con
datos biográficos y trayectoria política de morenistas que buscan la candidatura presidencial.
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